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EL REDACTOR GEJVERAL. 

Cadi%martes \\ de agosto "de 1812. 

ORDÉN'DÍ : tA PLA¿:4-;*Í= Gefe de 
íTiayor agregado ál regimiento dfeVój 
Ronda y'Baños :" Voluntarios. 

coronel Don José Maria de Li la , saro;ento 
Parada : los cuerpos de la guaníícioii. 

I M P Ú E S O S . 
í'. '-' 

Diario mercantil deríQ.—^'Es TihE¿ffcíiifla dé-
aquel Sr. Padilla que picdicó siete tardes en 
San Ijóteirzp'coilira el Diccionano-crítiró-bitrlesco. 

Conciso del' 10 — Inserta un dialosfo tj^i'bli-
cado en la gaceta fie Madrid de 22 de julio) 
entre Don Pedro, afrancesado, y Don Bonifacio^' 
patriota, del que dio noticia la gaceta de la 
Hegeucia . 

N O T I C I A S . 

Córdoba 13 de ji/No.^El regimiento enemigo 
í ú r a . 4.® que salió para Madrid ^ ha vuelto 
desde él Visillo, en donde ' fue atacado por fuer­
zas españolas q>ie le escarmentaron, (f í ír í . part.), 

Santa Catalina 21 de julio.— Se pasan algu­
nos enemigos de la guarnición de Astorga , y 
han llegado mas de 40 prisioneros hechos por 
el partidario MarquiTiez.. (Car¿. parí . ) 

Zafra 4 de agosto. — Los puestos avanzados 
ingleses arrollaron el 1. ° del corriente a los del 
enemigo, haciendo 20 prisioneros y acuchillando 
algunos. ( Cari. parí. ) 

GoBIEftNO. 

TM Regencia de las Españas ha resuelto que 
ningún oficial -pueda separarse de su cuerpo con 
motivo de enfermedad b herida , debiendo pasar al 
hospital correspondiente á su sección b cuerpo; 
ni para convalecer podrá separarse de él, sin el 
consentimiento por escrito del comandante de su di­
visión — El habilitado será el tínico oficial que 
podrá separarse de su cuerpo en comisión ; y cuan­
do una circunstancia extraordinaria obligue á se­
parar un oficial ó sargento en comisión particu­
lar , firmará la liccjiaa el gefe de su cuerpo, vi­
rándola el gefe de estado-maj/or de la sección; 
y aprobándola el gefe superior de ella, 6 de la 
división, si estuviere presc.'ile. 

T K I B U N A L E S . 

Consulado.—Se subasta de nuevo la casa calle 
de Murguia esquina a la plazuela de Orla, niim. 
143,rfff cuatro cuerpos, fábrica moderna, aprecia­
da en 7G2272 ts. ; que debe rematarse' al medio 
dia del jueves--18 del corriente. 

- P A R ^ S T E L E G R Á F I C O S DE LA L I N E A . 

cullf i JR)^.— Desde las Í 2 ,de ayer a las de hoi, 

Coníinéitn los ingleses 1/ portugueses sus trabajos 
én el folio de Torre-gorda , }¡ eh el reduelo himei 
diator,/Aj los enemigos en la casa fuerte del olivar 
del-' Gbinanddttle , en el molino de Osio , en el re. 
•iiilúo qué est'i á lá derecha del cerro de Sta, J[ii¡¡ 
en la huteria segunda alanzada del arrecife que vti dé 
Qhiclanu á Puerto.real , y en la nueva u espnlili.s de 
la de la Cabezuela. — L n batería 'de la Cabezuela 
¡f la del Angula han arrojado granadas á t:\la 
plaza esta mañana á las 9 Y , contestándoles vuestras 
balericis de tierra, fuerzas- sutiles,y bombardera in^le. 
ias.-^Alus 5 r de la mañana salió de bahía dirs,icn. 
doie á poniente un convoi escollado por un nui'io in~ 
gles^—Ha ido de la Carraca al campamento di' Srinti. 
Petri el batallón dé Pravia : de este á la Isla de 
Lean 300 hombres del regimiento de España: ir 
de está plaza, dirigiéndose á dicho pueblo un te. 
gimiento ingles. —Han pasado del Puerto á Puer-
to.real unos 1000 infantes con sug equipuges, u 30 
acémilas mayores cargadas : de' Chiclana á Puerto. 
real 45 acémilas menores con snUladus , al parecer 
enfermos , 2 carros de municiones , "i, ídem cubier. 
ío , y i de pertrechos : y del molino de Guerra 
á este pueblo 60 acémilus menores con sacos. 

CAPITAKIA DEL PUERTO. 
Día 10. Desde las 12 ilé ayer ^ las de hoi lion entrado Jos bu­

ques siguientes: de Melilla y Tarifa bomb. e^p. Sta. Barbará^ 

con granos .* de Terranova y Lisboa b. ín^. Armonía . con baca* 

lao : de San Martin meo, esp. San Antonio cun ñ-uta: de Ayamonte 

diat. port. San Fernando, con ladrillos : de ídem y Mo^verG bcos. 

cofit. nac . , con aceite . paja , verduras y fruta. 

C O R T E S . 
Dia 10 — Parte de Sanidad : el dia 7 fueron en. 

terrados l 2 cadáveres , y 7 el dia 8. 
- Mandáronse archivar los documentos jasíi/icativos 
de haber jurado la Constitución lois. administrado­
res y dependientes de la caxa volante del torreo del 
Sexto exercito, y de la administración general del 
mismo ramo de la ciudad de Orense. 
. Oyeron las Cortes con especial agrado, y manda. 
ron insertar en el diario de sus sesiones, una ex.. 
posición del conde de Fernan.Nuftes , embajador 
de Si M. C. eji Londres, el cual al paso que fj. 
liciíaíá'd las- Cortes^por hübef^ sancionado la Covs- . 
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iilucion de la monarquia española , daba cuenta de 
haberla jurado con todos ios individuos de la¿ejn. 
baxada , los- del consulado general, y los principa^ 
les españoles residentes en aquella capital. 

Por oficio del secretario interino . de la Guerra 
quedaron enteradas las Cortes de haber la Regen. 
cia comunicado oportunamente á los dominios de 
Indias tú ttotÍQÍa de la importante victoria conse^ 
guida por el ^xircito aliado en los campos de Sw 
¿amanea el 22 del pasado. Con este motivo el Se. 
ñor Mexia llamo la atención del Congreso sobre 
le palabra dominios de Indias ; ¡i después de haber 
manifestado largamente los inconvenientes de no uni. 
formar al sisiemd (Ktual las expresiones , especial­
mente en los documentos oficiáiss, hizo ^ 1/ se apro­
bó, una proposición , reducida á que en los papeles 
de oficio usase sietnpre el gobierno, y todas las au­
toridades, del mismo lenguage de que se usa en la 
Gonsíitucion , ya se hablase de las cosas de la Es . 
paña ultramarina , ya de la europea; expresándose, 
á propuesta del Señgr Arguelles, el moliv<f qtt^ '^a-
bia dado margen á esta resolución. 

Se let/l) una representación de la audiencia de 
Extremadura , ( * ) la cu(fl al paso que consultaba 
ciertas dudas sobre la elección del ayuntamiento de 
la villa de Guadalupe, pedia que se le comunica. 
sen directamente las órdenes ¡ pero habiendo él Se. 
ñor Luxan hecho presente que, publicada la Cons(i. 
iucion y los degretof relativos al punto de elecciones, 
no habia lugar á deliberar sobre la exposición de 
la audienciq : ast lo declaro el Congreso, 

El Señor Capmany, después de manijestar con do. 
cumentos y citas históricas , que la loable costumbre 
de nombrar para los einpleqs municipales a los ar. 
tésanos, era antiquístma en España , extendió una 
proposición, reducida ó que en el catálogo de regt-
dores que se eligieseii en las pueblos, se expresase 
la calidad, empleo, 4 oficio de cada )¡ino de los nom. 
brado^. No se> admitió á disc^siün, por haber mcí. 
7iifestado los Señores Argüal(es, %\reno , y Gol. 
Jiii , que el llamar la afencign sobre este punto , 
quisíi pudiera hacer creer que se habiu hecho 
unn novedad, y que lejos esta medida de promover 
la libertad de los pueblos', la coartaria , especial. 
mente cuando la lei no reconocía, ni menestrales, ni 
artesanos , ni hacendados ni títulos; sino solo ciu. 
dúdanos españoles , calidad preferible á todas las, 
demás : y que en esta, virtud los pueblos publica. 
rían la calidad de los elegidos, ó dexarian de pu. 
blicarla , según les pareciese. 

A consecuencia del dictamen de la comisión de 
Justicia , se concedió licencia, al coronel I)on Manuel 
María de Negrete, para vender una ó mas de las 
dehesas del mayorazgo que posee , con el objeto de 
pagar varias deudas que ha contraído en servicio 
dé la nación, 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Pfé. 
mios , que opinaba : que atendidas las urgencias 
del Estado no se podia acceder á la solicitud de 
Doña Marta Teresa de Villalpando , viuda del maris. 
cal de Campo Don Francisco Palafox, la cual pe. 
dia que se le concediese la supervivencia en la en. 
comienda del Aceuchal, del orden de Alcántara, que 
obtuvo su marido, 

. (*) Es rrtui de extrañar que la audiencia doEx. 
tremadura. que probablemente se compondrá de ma, 
giitrados que no ignoren los principios del derecho. 
publicoy.apjique varias reces el título de, reales i 
•los .decretó?, del Congreso; descuide.» que. p.uad*, itu 
ducir á grarisimos errores. 

Aprobóse igualmente el dictiimen de la comisión 
de /Hacienda-, la cual acerca de la exposición que 
hizo la Regencia sobre ¿¿.necesidad de habilitar la 
administración de renlai de la Isla di León (uéa« 
se la sesión del dia 29 det anterior ) era de sen. 
íir que el Congreso podia acceder en un todo á lo 
propuesto por la Regencia, con calidad de por ahora 
y mientras durasen tas presentes circunstancias, 

Sc:pub}ii:ó.un decreto aprobado en la sesión se-
creta del día 7 del actual , dirigido á que la ciu. 
dad de Cádiz haga el servicio extraordinario de diez 
millones de reales própó'rcionalmente distribuidos, 
oyendo la Regencia, para fixar el tiempo y los pía. 
zos, al aywtíxtmiento , junta suptrior , y consuladot 
de esta ciudad ¡ y qaedundfi á cargo del ayunta. 
miento distribuir, recaudar, y entregar la referí. 
da cantidad. {R, 422.) ' ' 

Se dio cuenta de la siguiente exposición de los 
editores del Reductor general: 

Señor: Perteneciendo á V. M. proteger la liber. 
tad política de la imprenta , según el articulo 131 
cap. 7. * de la Constitución ; los editores del Re-
dátor "General-acuden á V: M. para asegurar el 
acierto en. circunstancias bien dificiles, 

En el numero 413 de su periódico ( que acompa.» 
ñan ) insertó -u-n ciudadano el articulo firmado coa 
la letra J . , sobre el tratamiento desigual de los em­
pleados ; queriendo que su nombre permaneciese 
oculto baso la salvaguardia de las leyes y del ho-' 
ñor y coriciéneia de los editores. Sin embargo , el-
gobernador de esta plaza ha requirido á los edito-' 
res á que descubran este secreto , manifestando el 
nombre de aquel autor , de cuya producción no ha 
tomado conocimiento alguao la junta de Censura. 

Señor : los editores del Redactor General no quie­
ren faltar á los deberes que juzgan prescritos por 
la conciencia y eljhonor : no quieren incurrir en la 
menor infracción de las leyes, por cuya observancia 
tanto han clamado ; pero tampoco quieren desobe­
decer á las autoridades legitimas. Dígnese , pues , 
V. M. declarar , con presencia del articulo séptirno 
del reglamento de la libertad de imprenta, si subsis­
te la lei política de ella , en los mismos términos 
que V. M. la promulgó; si conforme á ella se les 
puede exigir una revelación tan odiosa ; ó si es de 
tal suerte ilimitada la autoridad del gobernador de 
esta plaza que pueda arrancarles el secreto , por 
mas que asi quedase burlada la buena fe de los 
que han escrito fiados en la santidad de las leyes 
y en las promesas de V. M. Cádiz 10 de agosto de 
1812. 

Leida esta representación , tomó la palabra el 
Señor Arguelles; y después de haber manifestada 
que la solicitud era justa en todas sus partes, pro.» 
puso que las Cortes declarasen que ninguna auto.» 
ridad tenia derecho para exigir, sin que antes fue. 
se calificado un papel de contrario d la lei , et 
nombre de su autor. El Señor Calatrava expuso : 
que iupuesta la verdad de la exposición , estaba que, 
brantada la lei de la libertad de la imprenta ; pues 
ningún juez tenia autoridad para exigir que se le 
declarase el nombre del autor de un papel que no 
estaba calificado de contrario á las leyes. Que si s$ 
creia que pudiese tener esta calidad , se averigua' 
se por los trámites legales , y no por medios 
impropios de autoridades de un pueblo libre: y 
que semejante procedimiento destruiría la confianza 
y la libertad. Concluyó apoyando la proposición del 
Señor Arguelles, con la adición de que se hiciese 
una advertencia á la Regencia para que se evita. 
sen en lo sucesivo semejantes incidentes. El Sr. Zor. 
raguin no, convinq en que gg hubiese quebrantada 
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te tetf •pues" el gobernador no había tomado pro. 
videncia alguna, limitándose únicamente á pregan-
lar el nombre del autor del papel de que se hace, 
mención en la suplica , como pudiera hacerlo cual. 
quiera conocido de los editores del Redactor ; ana. 
diendo que tampoco constaba por documentos justu 
fieatioos la verdad del hecho. Extrañó el Señor 
Golfín que se exigiesen documentos que no podían, 
existir ; pues el gobernador no habia de haber dado 
^nacertificación: manifestó que la presunción de la. 
certeza del hecho estaba de parte de los editores ;.tn. 
calcó la necesidad de mantener los derechos que se 
hablan restituido al pueblo español: supuso que el 
gobernador, mediante sus excelentes calidades, ha. 
bria procedido por error; pero instó en que era 
pfeciSo hacer observar las fdrmulas de las lei/es, 
pu'es sin ellas no habría libertad, y volverían los 
tiempos de la arbitrariedad y del desorden, b.1 Aê  
ñor Mexia refuto largametite al Señor Zorraquin, 
y se extendió en manifestar los males que se segUt-
rían de mirar con indiferencia las infracciones de 
Las leyes. El Señor conde de Toreno dixo , que 
no defendía el hecho, de que estaba personalmente éter. 
tp,ápesar de ser amigo del gobernador a quien aprecia.. 
ba por reconcer en él una de las autoridades mas 
adictas al nuevo orden de cosas , y uno de los 
españoles mas celosos por el honor , la independenr_ 
cia y la libertad nacional; pero que sin embargo 
no contemplaba que hubiese infracción de leí , es. 
pécialmenle cuando na constaba el hecho; el cual , 
si el gobernador faera hombre de mala fe , pudie. 
ra nega, , dexando en descubierto á los editores^ 
de lo cual era incapaz por su. honradez. Anadio. 
que él en lugar de estos , escudado por las le. 
yes se hubiera negado á obedecer , y si el g"''^''-
nador hubiese usado de violencia, entonces hubie. 
cu reclamado. ^ „ | " 

'Declarado, a propuesta del Señor Bahamonde , 
el punto suficientemente discutido , se leyó la si. 
guíente proposición del Señor Calairava: D^g^se a 
la Regencia , remitiéndole la representación de loa 
editores que S. M. quiere saber lo que haya o cu r. 
íido efectivamente sobre los hechos que se refieren. 

También sobre esta proposición hubo alguna ais. 
cusion. El Señor Morales Gallego exigía que pa. 
ta esta deíerminaciorí hubiese documentos. £.1 i>e. 
ñor Calaíram refuto esta opinión, alegando las mis. 
mas razones que el mismo Señor Morales Gallego 
alebró cuando, en virtud de una simple representa. 
don del Padre Espejo , se acordó que el juez en. 
minal presentase un testimonio de lo actuado con. 
ira dicho religioso. El Señor Ostolaza que. 
ría que se señalase dia para discutir la proposición, 
6 lo que se opuso el Señor Garda Herreros, di. 
ciendo que lo que se queria era que todos estos asun. 
tos se prolongasen años para dar lugar a que en. 
tretanto la arbitrariedad agobiase a los ciudadanos 
Últimamente, se puso á votación la proposición del 
Señor Calatrava, y fue aprobada. 
• El Señor Arguelles ofreció extender la que ha. 
hia indicado desde el principio, constúndnle que en 
la Habana habia sucedido un lance igual; en el 
c¡ue la junta de Censura arbitraria e tlegalmente 
habia pronunciado en favor del gobernador. , 
' El Señor Garoz dio cuenta de haber recibido 
ta comisión del periódico , del regente de la impren. 
ta real, la Constitución política de la monarquía en 
forma de cuatro mapas, qae se presentaron al Con. 
greso 'con sUs. marcos y cristales correspondientes. 

Reclamó el Señor Luxan la necesidad de con. 
tinuar la discusión del reglamento para los tribu. 

náíés;'^ a'consecuencia, habieáda el Señor presta 
dente anunciado que proseguiría mañana, se le. 
•oantó la sesian. 

-^.¡r^ 
: Articulo comunicado. 

. Todas las naciones ciyiHzacIas lian reconocido 
que la elección de un esposo ó de uua esposa 
es la delibeniciod mas arriesgada que puede pre­
sentarse, al hombre en tpdo el curso.de la vida; 
y que dependiendo de, ella no solo la paz in­
terior de las familias, sino la conservación del 
orden público y el bienestar de la sociedad en-
teTa, era necesario aseajurar por medio de la leí 
el acierto de una deliberacLp.ii tan importante.^ 
Sus códigos contienen todos algunas leyes reía-. 
tivas á-este objeto , mas ó menos sabia.s , segua, 
la nación á que pertenecen, tiempo en que, se 
escribieron , y motivos que las dictaron ; pero 
que por otra parte han variado en todas las na­
ciones , según lo han exigido algunas circuns­
tancias ó el capricho de los. legisladores, hería 
inútil dar aqui la historia de todas estas va­
riaciones; pero lo que no podemos . menos de 
observar es que la legislación.-española.lia sido, 
acaso en este punto la mas incierta , inas obs­
cura, y aun contradictoria.,Las leyes anteriores 
á la pragmática de 1776 apenas daban á los 
padres autoridad alguna, sobre sus hijos en punto 
á sus contratos matrimoniales., los cuales cstabaa 
expuestos por consecuencia .a set el resultado de 
su inexperiencia , de ia Viveza de sus pasiones, 
de las. asechanzas ó sugestiones agenas, y sobre 
todo de la inauenoia de ciertas gentes que , ca­
lificadas, con.^títulos sagrados ,.se creian con de­
recho para autorizar matrimonios poco ventajosos, 
y acaso reprob^adog por la moral; y tal vez mo­
vidas de baxos intereses personales , se intr.odu-
cian en las casas para promoverlos. 

La pragmática de 1776 , á .que dió ocasión el 
piatrimonia del infante 0 . Luis , se escribió pre-
cisamente para remediar estos abusos. Pcrp sus 
autores, llevados de un celo mal entendido ,.8X5 
tendieron mas alia de lo justo la autoridad pa­
terna , é hicieron nacer el conflicto entre est.i y 
la libertad de los hijos, por no h;iber aceiUdo 
á demarcar los limites de una y otra. L» prag­
mática ^ en vez de remediar los efectos.de este 
conflicto , empleó su autoridad en hacerle mayor 
y mas estrepitoso , admitiendo por una contra­
dicción inconcebible los juicios sobre la racio­
nalidad ó irracionalidad del disenso, que np 
serviaa sino para denigrarse recíprocamente las 
familias; porque como ni los interesados teniaij 
reglas para conducirse en ellos, ni los jueces 
para dar sus "decisiones , no había capricho ni 
preocupación'vulgar que no se alegase para jus­
tificar como causa principal del disenso la des-
i<rualdad de famüas, cuya clasificación no se atre­
vió ii hacer el legislador mismo, conociendo cuan 

difícil era. . . . . . ,. • • 
La repetición de estos juicios tan perjudicia­

les y escandalosos, jas frecuentes consultas que 
sobre elios dfrigian al trono ^ó? tribunales supe-
riores, y la grandeza de los males que produ­
cía semejante lei, hicieron por fin abrir los ojos 
al gobierno , el cual se propuso remediarlos coa 
?a pragmática de abril de 1803. Los que tuvie-
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ícm 
ton parte en' la foTtíiaclori de esta pvagmátíca 
ll«vaton seguramente sus investigaciones hasla to­
caren los principios filosóficos legales que debian 
dirigir al legislador para- fixarse en el punto 
justo, indicado por la naturaleza y por la utili­
dad general.' De justicia seles debe la declara­
ción dé que llegaron á conocer todas las venta­
jas dé una leí que autorizase al padre para re-
isistir los matrimonios de sus hijos hasta cierta 
edad , sin obligarles á explicar la causa , y que 
giutürizase a los hijos para poder casarse destle 
aquella edad en adelante sin el consentimiento 
del padre. 

Concebida eti estos términos la fei, no solo evi­
taba el conflicto entre la autoridad de los padres 
y la libertad de los hijos, origen dé todos los 
demás males que produxo la pragmática de 1776, 
sino qh'e las hacia servir recíprocirménte de fre-
rto , contribuyendo eficazmente á que los hijos, a 
quienes la fogosidad de las pasiones conduce al es-
tildo del matrimonio, sean mas obsequiosos con sus 
padres para conquistar sü benevolencia y asenso; 
y los padres mas vigilantes en dar estatlo conve­
niente á sus hijos , pafa que en tiempo de libertad 
no hagan elecciones desacertadas. Así se destruían 
todos los inconvenientes de las leyes anteriores, 
guardando al mismo tiempo una conformidad 
admirable con las reglas indicadas por la natu­
raleza y por la mas sana política ; pues en el 
tiempo que la leí calculaba que en los hijos no 
iiai bastante madurez para delib"irár , concedía 
al padre la deliberación , sometiendo al hijo á 
su autoridad ; y cuando consideraba que en el 
hijo hai ya bastante discernimiento para delibe­
rar por sí solo , le dexaba el uso de su libertad. 

No se coníenlaron los redactores de la prag-
tnatica de Mitrimoilios de 1803 con haber ha­
llado principios tan sólidos en que fundarla. 
Cuando trataron de fixur la idea de la libertad-
de fós hijos , formaron , por un cálculo muí de­
licado , una escala que corresponde á los grados 
de atnor, interés y conocimientos que deben 
éupancvse en aquellos baxo cuya potestad se ha­
llan. 'Nada absolutamente hubiera dexado que 
desear la pragmática, si el legislador, por una 
Contradicción de principios de que habrá pocos 
exemplos, no hubiera insertado en ella el ar­
ticulo en que se reservó á los menores el derecho 
de recurrir en sus casos respectivos á la real per­
sona , á la cámara , al gobernador del consejo y 
otros gefes y autoridades , para que , previos los 
informes que estimasen convenientes , pudiesen 
autorizarlos á contraer matrimonios que resistían 
sus |)adres. 

Quien lea con alguna reflexión la pragmáti­
ca hallará en ella dos disposiciones, que parecen 
obra de dos legisladores dirigidos por principios 
encontrados. En la primera , consíírvándose has­
ta cierto tiempo según el orden de lá naturaleza 
el exercicio absoluto de la autoridad doméstica 
alas personas que reúnen todos los motivos de 
Ínteres para desear y buscar el bien de los me-
nwres , se establece el medio mas justo y mas 

eficaz^ de evitar todos los inconyenientes ^ que 
las leyes anteriores no habían sabida precaver, 
y los que ellas mismas habían producido ; y 
en la segunda , se destruyen los efectos de una 
concepción tan sublime , proporcionanilo á los hi-
jos un recurso de apelación de las deliberacio­
nes de sus padres al juicio privado de otras au-. 
toridades, mucho mas expuestas al riesgo del 
desacierto, á pretexto de evitar tal cual impru­
dencia que puedan cometer los primeros; como 
si hubiera lei mas imprudente que la que quiere 
evitar todas las imprudencias.—L. 

C . ^ ' ' í i i ' i í l V U » •.. 

ALLE A N C H A . • [ 
La grande expedición del Mediterráneo qi<e dio, 

la vela de Mahon el 27 úllimo , desembarcó ert 
Villanueva el 3 0 — ásegiirase que Madrid esta 
estrechamente bloqueado por los patriólas , ténien--
do estos considerables fuerzas en Aranjuez , dond», 
por acuerdo de ¿os principales gefes 7nanda Don 
Juan Palarea { el Médico ) (Rs. 422 y 423. ;— 
I^s partidas y cuerpos españoles hacen gran nu­
mero de prisioneros en Castilla— Se hainamíadá 
adornar con magnificencia la cániara de la fra-
gata Efigcnia. ....\j%" i 

Cádiz 10 — El comandante general cjê  
V izcaya , Don Mariano Renovales , con fe­
cha de 2 3 de jun io en su cuartel general 
de O r d u ñ a , da parte de algunos movi­
mientos executados por los cuerpos regla­
dos de Vizcayaj Guipúzcoa , A l a v a y R i o j a , 
en las cercanías de Bilbao , en los que ma­
nifestaron la mayor b iza r r í a , causando no ­
table pérdida al enemigo. 

El comandante general de la división de 
I b e r i a , Don Francisco Longa , con fecha 
de 30 de! mismo en Espejo , participa igual­
mente la gloriosa acción que acababan de 
sostener sus tropas entre Miranda y Pancor-
vo , atacando una columna enemiga de 40.0 
hombres, que fueron cargados á la bayo­
neta ; salvándose solo 13 que quedaroíii'pri­
s ioneros, y dexando en poder de nuestras 
tropas una berl ina, en la que se halló u n a 
correspondencia con varios pliegos de N a ­
poleón á su he rmano , y á los ministros y 
mariscales. La pérdida de esta valiente di­
visión consistió en 3 3 muertos y 31 heridos. 

Avisos. 

Se vende en la calle de la Porteria de CapucW. 
nos una casa alta, de cuerpos , i/ baxá, de vecindad, 
con separación , t/ números 137 i/ 138. En la es. 
cribania de Don jose de Meneses , calle del Bea~ 
terio, esquina á la de San Pedro , darán razón.' 

Se alquila una cochera , calle del Hercules, 
niim. 200. En la calle da Murguía nüm, 161 t/«, 
rán razón. 

Imprenta del Estado-mayor-geneí^al. 

Ayuntamiento de Madrid 




